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Montevideo, 18 de Marzo de 2011 
 
Según lo dispuesto por expediente GEX 07/05/001/00156 esta oficina cumple 
en publicar en página Web la resolución del Poder Ejecutivo referida a la 
incorporación de las ciudades de Bella Unión y Aceguá al régimen de venta de 
bienes a turistas regulado por el Decreto 367/95. 
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